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Anuncio lista provisional de admitidos y Tribunal 

Procedimiento: Creación de una bolsa de trabajo de personal de limpieza 
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ANUNCIO 

Habiéndose aprobado por la Resolución de alcaldía nº 68/2026 de fecha 11 de marzo de 2026 la 

relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la creación de una Bolsa 

de Trabajo de Personal de Limpieza en el Ayuntamiento de Canjáyar, se hace pública la misma: 

 

ADMITIDOS 

 

o LUIS MANUEL MARTIN TEJERO  

o IVES ANTONIO SALVATIERRA FERRER  

o MIGUEL ANGEL SALINAS FERNANDEZ 

o SONIA MARTINEZ MORILLAS  

o SAMIRA ABROUN RUBIRA  

o CONSTANTA IULIANA ION  

o PATRICIA SALVADOR RUIZ  

o ALICIA SANCHEZ GARCIA  

o CARMEN ORTIZ VIZCAINO  

o BARBARA GONZALEZ EXTRAMERA  

o GUILLERMO RICARDO MORALA  

o CIPRIANO VALVERDE GUIL  

o NEREA ADAMUZ JORDAN  

o MARIA ISABEL GALLEGO CARRETERO  

o ABRAHAM LOZANO DELGADO  

o JOSEFA LOZANO VALDERAS  

o FRANCISCA GARCIA GARCIA  

 

 

Num. Total de Aspirantes A D M I T I D O S: 17 

Num.Total de Aspirantes: 17 

 

Excluidos definitivos: 

  Ninguno. 

 

 

Asimismo, mediante la citada Resolución se convoca a los miembros del Tribunal el próximo 

día 8 de marzo a las 09:00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Canjáyar, para realizar la 

valoración de los méritos de los aspirantes.  
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Presidente 

Dña. Montserrat Rodríguez López, Secretaria- Interventora del  Ayuntamiento 

de Canjáyar 

Vocal Dña. Mercedes Hernández Leal, Funcionaria del Ayuntamiento de Canjáyar 

Vocal D. José María de la Obra Serrano, Secretario del Ayuntamiento de Fondón 

Vocal D. Francisco Moya Godoy, Operario del Ayuntamiento de Fondón 

Secretario Dña. Araceli Pino Hernández, Funcionaria del Ayuntamiento de Fondón 

 

Suplentes:  

 

Presidente 

Suplente 

Dña. Mercedes Gallardo Martínez, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de  

Bayarcal 

Vocal Suplente D. Miguel Ángel Castillo Rivas, Funcionario del Ayuntamiento de Bayarcal 

Vocal Suplente 

Dña. María de los Ángeles Vázquez Pérez, Secretaria del Ayuntamiento de La 

Mojonera 

Vocal Suplente 

D. Eduardo Ángel Viciana García, Interventor del Ayuntamiento de La 

Mojonera 

Secretario 

Suplente D. Gabriel Hernández García, Funcionario del Ayuntamiento de Laujar 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Canjáyar, a fecha de la firma electrónica 

La Alcaldesa-Presidenta, 

Fdo.  Antonia de los Ángeles Urrutia Abad 
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